
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARfEsaNAt DE rA REGtóN GRAU-

?ño de¡ Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"
220-202't- MDCREsoLUcróN GERENCIAL MUN IC¡PAL No0

Catacaos. 04 de Octubre de 2021

TO

linforme N"2228-2021-MDC-SGLAyCPi DPLR de lecha 16 de seliembre del 2021 emit¡do po. la Sub Gerencja de Logística,
Almaé n y Control Patrimonial, el¡nforme N'62,1-2021-MDC-ING.EMGM-SGUEI/GDURI de fecha 29 de setiembre det 2021 emtido
por la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnversiones, el ¡nfoíre N"1011-2021-MDC-ÍNG.EARG/GDURI de fecha 29 de
setiembre del 2021 emitido por la Gerencia c,e Desanollo Urbano Rural e lnfraestructura, el infonne N"OOO4O5-2021/MDC.GAJ de
fecha 01 de Oclubre del 2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jur¡dica, el ¡nforme N" 1032-2021-GPyP/MDC de fecha 04 de

, Oclubre del 2021 emitido por la Gerencia de Ptaneamiento y Presupueslo. y.

'.'lCOt{SIDERAt{oO:
,j

/Oue, de conformidad con elAníqrlo 26'de ¡a Ley Orgánjc¿ de tvlunicipalidad - Ley N'27972,'La administración munic¡pal adopla
/ una eslruclura gerenc¡al sustentándose en princip¡os de programación, dirección, ejecución, supervisión, conlrol concunente y

posterior. Se rige por los princip¡os de ¡egalidad, econoñía, lransparencia, simpl¡c¡dad, eficacia, eñciencia, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley Nó 27,144. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
presente ley" En concordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La adm¡nistración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, func¡onario de confanza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el
alcalde; quien puede cesado sin expresión de caúsa;

Que, mediante Resolución Ge.encial Municipal N"0186-2021-MDC- de fecha 20 de agoslo del 2021, se resuelve en elArliculo 10:
APROBAR la Actualización del Expediente Técnico "AOQUISICION OE CAf{lON CO PACTAOOR, VOLQUETE Y TRllrlOVlL;
Et{ EL (LA) suB GERENcta DE LtmprEza púBLrcA DE LA fúuNtctpaLtoAo orsrRrfal DE carAcaos, otsrRrro DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, OEPARTAIIENÍO DE PIURA", el mismo que ha variado respeclo al valor relerencial en la
suma de 5/554,291.50 (Quinientos Cincuenta y Cuatro Mil Dosc¡entos Noventa y Uno con 50/100 soles), s¡endo que para el cáso
especifco del ITEM ll: Adquisición de s¡ete (07) trimoviles, este alcuñza la cifta de 5/106,6,41-50 (Ciento Seis Mil Seiscientos
Cuarenta y Uno con 5(y100 soles).

Que, el informe N'148G2021-MDC-SGUDFNG de fecha 12 de Julio del 2021 emitado por la Sub Gerenc¡a de Logistica, Almacén y
Control Palrimonial, indic¿ que de acuerdo alestudio de mercado realizado se tomó en cuenta las fuenles de colizac¡ones. siendo
un valor estimado de S/119,840.00; existiendo una d¡fereñc¡a de S/13.198.50 con respecto al moñto ap¡obado en la R.G.M N'0186-
2021-MDC, respeclo al ITEM ll: TRIMOVIL EN LA SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PUBLICA.

Oue, el informe N'624-2021-MDC-ING.EMGM-SGUEUGDURI de fecha 29 de set¡embre del 2021 emitado por la Sub Gerencia de
Unidad Ejecutora de lnversiones, señala que esta Ent¡dad Munic¡pal realizó un proceso de selecc¡ón AS-SM-5-202'l-MDC/CSI, el
cual consistia en la Adquisición de un camión compactador y siete Trirfiovil o motofurgones, para la Sub Gerencia de Limpieza
Públ¡ca, Parques y Jard¡nes pa.a la MDC; ¡ndicando que se concretó la adqu¡sición del cam¡ón compactador, pero la adquisición de
las siete motofurgones se dedaró desierto. La adquisic¡ón de las siete motofurgones, es con el objetivo de coadyuvar a la mejora
del servicjo de recojo de.esiduos sólidos en benefcio de nuestra población.

Así mismo solicita Iá ernisióñ del acto resolutivo que apruebe la Actual¡zación del Expediente Técnico en mención, concluyendo
que se modifcó el valor referencial del expediente por el coslo totalde 5/567,490.00 (Ouiniento§ Sesenta y S¡ete Mil Cuatrociento§
Noventa con 00/100 soles), bajo el s¡guiente detalle:
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i-.¡ informe N'1011-2021-MDC-ING.EARG/GDURI de fecha 29 de setiembre del 2021 emitdo por la Gerencia de Desanollo
Rural e lnf.aestruclura, solic¡ta la aprobación rñediante Acto Resolutivo del Expedrcnte Técnico "ADQUISICION OE

N COMPACTADO& VOLQUETE Y TRIMOVIL; EN EL (LA} SUB GERENCIA OE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA
U PALIDAO DISTRITAL DE CATACAOS, DISTRITO OE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, OEPARTAMENfO OE

el monto referencialde 5/567,490.00 (Ouín¡entos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos Noventa con 00/100 soles)

ue, el I nforme N'00040'2021/MDC.GAJ de fecha 01 de oclubre del 2021, suscrito por la Gerenc¡a de Asesoria Juridic¿. opina:
debe aprobar ¡a ACTUALIZACION del expediente técnico para la "Adquisic¡ón de Camión Compactador; Volquete y

Trimovil para la Sub Gerenoa de L¡mpieza Pública de la Municipalidad Distrilalde Calacaos". elmismo que ha veriedo respecto al
valor referencial en la suma de s/567,490.00, siendo que pare el caso especifco del ITEM ll. ll: Adquisición de S¡ete (07)
frimoviles, esle alc¿nza la ciíia de vl19,840.00 (Cienlo Diecinueve Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100 soles)

Oue med¡ante el Reglamento de la Ley de Contrátaciones del Estado; DS No344-2018-EFi se ha previsto que (,,,) 29,11, El
raqtteñrnieñlo puede ser modilícado para ñqora¡, aclualizaa o pe¡lecciorrar l¿s esryciticaciones técnicas, los térrninos de
reterenc¡a y el expedienae aécnico & obra, esi coño los requ¡silos ate caliricac¡ón, p¡ev¡a jusrificacióñ que Íorrna pa¡le del
exped¡eale de confralación, bajo respoñsebiliataal. Las ñoali¡icaciones cúeat,,n con la aprobeción at./ área usuaria,

Que la Opinión No 180-2017/DTN; del Organ¡smo Supervisor de Contratac¡ones del Estado (OSCE); há previsto: Que coÍesponde
¿l ,re¿ usuañe, atefinir coñ precis¡óa en los lé''',inos de ¡ele¡encia, especif¡c¿ciones técn¡cas o expedienle técttlco, las
carrc,etisricas, coñalicíones, car¡tidad y cal¡dad de lo que se ¡equiere conteár, de tal ,na¡era que sztidag¿n su
,ec6sid¿d

VALOR REFEREIICIAL
ITEM 0EscRtPcroN U NIDAO CANTIDAD SUBTOTAL

(s4 srN rGV
SUBTOTAL

(s/.)coN rcv
cosTo uNtrARro

(s/.)
10 Adquisición de c¿mión

compactador 15 m3
Unidad 1.00 372.881.36 372,881.36 440 000 00

119.840.002.0
i':\-

Adquasición de Trimovil o
moto carguero

Unidad 700 17,120.00 10f.559.32

474.440.64 559,840.00\ Costo Dirscto
stos Adminiskativos 0.00

ub Total 559.840.00
on 7,650 00

567,¡190.00lor Referencial
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Por su pe¡te, el nu¡ne¡al 8.10 ¡lel a¡liculo I del Regla¡nenlo eslablece que el requeriñ¡errto puede set ñodifrcado para
mqoraL dctual¡zar o pedecc¡oaar las especil¡cac¡ones lécn¡cas, los ténninos de re¡erencia y el expedieDle técn¡co, asl
coño los rquísitos de cali¡íc¿ción h$t ttes & la aprobación .tel expedíente de contratación, p¡ev¡a just¡ricación que
debe foma¡ parte de d¡cho expe<tienlé, bajo responsabil¡dad. Las ñod¡ficaciones dében conlát con la ap¡obacióa del áreo
usuaria.
Asi áasft aates de la aprobación del expedieate, poalña adveñirse la necesidad de efectuar ¡e¡irrstes a ,as
?-speciÍicaciones técnicas, los ténnínos de reterencia o el exped¡ente lécñico, cofiespoñdieñalo que el órgano encargp de
las contetacioñes de la Edüdad coñun¡que el área usuada dícha situación, para que aulorice,as precisiores o
ñodit¡caciones de set el caso.

Que además en relación a ello es que la OPINIÓN N" l7a-2018/OTN, ha señalado Asinrisrro, es ,ecesario prccisar que sobre
la b¿se del requerirniento, el óroano e¡cañ¿do de las contat ciones de la Enl¡d¿d. &tennida el valor refe.encial oa¡a
efeclos del oroceso ale contatación con el t¡n de esfabrécer e, lipo de procedimienlo de sel*ción correspoodiante y
gest¡onaf la asignación de los rccuEos presupuesúares ,ecesanos. Pot su pañe, dé acuerdo a lo previsto en el a¡ticulo 18
dé la Ley, pa¡a le detem¡nacióa del volot ¡efercncial, el ótgano encargado de las contra¿aciores -en e, caso ate bienes y
sérvicios- realiaará un estud¡o ale ,nercedo, con la finalidad de que el ñonlo asigaado reñeje la s¡ludc¡ón real del
me¡caalo, siempre buscando promover la competenci¿ y le plurelidad de poslores paaa el procedimiento de selecc¡ón a
convocatse.

Ahora b¡eñ, en rclecióh ¿l estudio de mercado, el nuñeral 11.2 dél aniculo 11 del Regleñenlo dispone que "El estudio de
¡nercado debe ind¡car los citerios y la ñelodología ul¡l¡zados, a partir de ras fueries p¡eviamenle ¡denl¡¡ícadas para lo
cual se recurre a cotizaciores, p/esspuesfos, poñales o páginas web, catálogos, prec¡os hisfóricos, esfocturas de cosfos
errtte ot os, según corresponda al objeto de la contratación. Les cot¡zeciones debeñ orcveñt ate otoveeclorcs cuvas
aclividades estén directañente ¡elacioñaatas con el obieto de la contatac¡ón". (El resaLado y subrayado es agregado).
CodÍotñe e lo anterior, cofiesponde a cada Ent¡ataat de¡in los criterios y la ¡netoatologia a eñpleat para elaborat el
esiudio de me¡cado, cons¡derando las hlentes previeñente ideñli¡icadas según corresponda el objeto de ld coñtatacíóñ.
Oento de les fuentes gue el órgano encargaato ate las contataciones puede eñplear para elaboñr el estüatio de ¡nercado
se encuentran las coüzac¡ones, las cuales deben ser obteniclas de perso¿as ñeturales o jutídicas que se alealiquen a
realiaar las activ¡dades objeto de le coñtretación.

oUeaC,emá§delaoPlNlÓNNoo65-2o17/DTN.sehaseñaladoqÚe:@
ec¡ral¡2e¡.sa cúeñdo ,e ñ.
les cond¡ciones da me.rced6- con le liñalidetl aíe esliñe,,décu.clt,,errre los recursos presubuesteles neces.rid. ^rra 

le
ceDttui§o.
Que, consaderendo todo ello dado que se ha efecluado una nueva indagación de mercado, a fin de actualizar el valor referencjal,
ello como consecuenciá de las condic¡ones actuales del mercado y teniendo en cuenta la actualización de las especdlcaciones
técnic¿s del bien a adquirir, es que se debe ñodificar dicho valor estiñado, siendo que además surge la necesidad de efecluar las
acciones de ampliación de dispon¡b¡lidad presupuestal a fn de atender el ¡ncremenlo del valor eslimado.

Que, el inlorme N'1032-2021-GPyP/MDC de fecha 04 de Octubre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupueslo, indica que mediante informe N"846-2021-MDC-SGP emitido por el Sub Gereñte de Presupuesto, se recomienda la
Adualización del expedienle técnico en mención sobre el costo del mismo en el Sislema de lnversiones, para efeclos de otorgár
D¡sponib¡lidad Presupueslalen la Fuente de Financaarniento: RECURSOS DEfERMINADOS.

Que. en mérilo a las consideraciones expueslas. de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por ley N'27411- Ley del Procedimiento Administrativo generai, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de
Alcaldía N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril de|2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o: APROBAR la Actualización del E xpediente Técntco "ADoulslclÓN DE cAMlÓN cofrtPAcTAooR, voLQUETE
Y TRI¡IOVIL; EN EL (LA) SUB GERET{CIA DE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA i'UNICIPALIDAD OISTRIfAL DE CATACAOS,
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA, DEPARTAME¡|TO DE PIURA", el mismo que ha variado respecto al valor
referencial en la suma cle 5/567,4s0.00 (Quinientos Sesenla y Siele M¡l Cuatrocientos Novenla con 00/100 soles), §iendo que para
el cáso específco del ITEM ll: Adquisic¡ón de siete (07) tdmoviles, esle alc¿nza lá cifra S/119,840.00 (Ciento Diec¡nueve Mil

ocientos Cuarenla coñ 00/100 soles)

LO :É: ENCARGAR a Res ponsable de la Sub Gerencia de Tecnologra la lnformación de la Munic¡palidad Distrital de
s, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrat¡va con publicar resenie resolución en el Portal lnstilucional.

LO 3": NOTIFiQUESE, IA presente resolución a las dependencias inistrativas, a ñn de der cumplimiento a lo resuelto

iÉó1i¡nese, co¡,ru¡ieuEsE, cú pLASE y ARcHivEsE
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